
PARANÁ,     de septiembre de 2017

A LA
HONORABLE LEGISLATURA 
S                /                  D

Me dirijo a V.H. a fin remitir adjunto a la presente, Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza a este Poder Ejecutivo, a la aceptación de la donación de tres inmuebles, dos ellos ubicados en el Departamento Concordia, Distrito Moreira y el restante ubicado en el Departamento Federación, Distrito Atencio al Este, afectados a la obra “Electrificación Rural en Áreas Arroceras – El Redomón – Paso Miraflores” y en los cuales se emplazaron las sub estaciones transformadoras de 33 a 13,2 kV, que permitirán la alimentación a ese sistema eléctrico rural.-
La referida obra es la más importante que ha llevado adelante la Secretaria de Energía de la Provincia de Entre Ríos, en materia de obra pública de electrificación rural.
Esta obra se llevo adelante a través del Financiamiento concertado con el Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP), que se ejecuta a través de la Unidad para el Cambio Rural (UCAR) del Ministerio de Agroindustria de la Nación, a través del préstamo del Banco Mundial BIRF 7597/AR y al presente se encuentra finalizada su ejecución, la cual fue dividida en tres lotes que comprendían: Lote 1: Líneas del sistema de Distribución en 13,2 kV. – Lote 2: Línea del sistema de alimentación en 33 kV. y Lote 3: Construcción de 3 sub estaciones transformadoras de 33 a 13,2 kV.-
Para la construcción de esta tres sub estaciones transformadoras de 33 a 13,2 kV se gestionó la donación de los tres lotes sobre las cuales se asentarían las instalaciones, conforme se detalla a continuación:
1) Sub Estación transformadora “El Redomón” de 33/13,2 kV de 2 x 2,5 MVA de potencia, ubicada en Departamento Concordia, Distrito Moreira, Plano 78803, Partida ATER 166584-1, Matricula 1612, con una superficie de 12 As. 00 Cas, camino público a Federal, de titularidad dominial de “MARPORTRES S.A.”, cuya acta compromiso de donación y permiso de construcción suscripta por 

su Presidente Marcelo Aníbal Brandi, se celebró el 27 de julio de 2015, firma certificada por el Escribano Rodrigo M. Iturriaga.-
2) Sub Estación transformadora “Puente Quebracho” de 33/13,2 kV de 2 x 2,5 MVA de potencia, ubicada en Departamento Concordia, Distrito Moreira, Plano 7664, Partida ATER 166422-7, Matricula 4431, con una superficie de 16 As. 34 Cas, en la intersección de las rutas provinciales 4 y 5, de titularidad dominial de los herederos de Juan Carlos Tito en la siguiente proporción: TITO LUIS MARTIN 85,70% y TITO NELIDA EMILIA 14,30%, cuya acta compromiso de donación y permiso de construcción fue suscripta por el Señor LUIS MARTIN TITO, en su carácter de administrador del sucesorio, celebrada el 5 de abril de 2010, firma certificada por la Escribana Sandra E. Maldonado Vargas.-
3) Sub Estación transformadora “Paso Miraflores” de 33/13,2 kV de 2 x 2,5 MVA de potencia, ubicada en Departamento Federación, Distrito Atencio al Este, Plano 40934, Partida ATER 136838-6, Matricula 532, con una superficie de 13 As. 12 Cas, sobre ruta Nacional Nº 127, de titularidad dominial, en partes iguales, de los hermanos Beatriz Renee María, Luis Tabaré, María Belén y Javier Ignacio Galli, cuya acta compromiso de donación y permiso de construcción suscripta por los cuatro, se celebró el 15 de febrero de 2010, firma certificada por el Escribano Antonio F. Lagardi.-
La Constitución Provincial en su Artículo 81º, segunda parte,  establece que “…La adquisición que haga la Provincia de bienes raíces con fines de colonización o para otros objetos, deberá ser autorizada por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de cada cámara”.
	En tal sentido, el presente Proyecto de Ley tiene por objeto entonces, cumplir con la exigencia impuesta por nuestra Carta Magna y por ello dispone autorizar la aceptación de la donación de los titulares dominiales de los siguientes predios: 1) Sub Estación transformadora “El Redomon” la empresa “MARPORTRES S.A.”, ubicado en Departamento Concordia, Distrito Moreira, Plano 78803, Partida ATER 166584-1, Matricula 1612, con una superficie de 12 As. 00 Cas; 2) Sub Estación transformadora “Puente Quebracho”, Sr. TITO LUIS MARTIN 85,70% y Sra. TITO NELIDA EMILIA 14,30%; ubicado en Departamento Concordia, Distrito Moreira, Plano 7664, Partida ATER 166422-7, Matricula 4431, con una superficie de 16 As. 34 Cas y 3) Sub Estación transformadora  “Paso 



Miraflores”, BEATRIZ RENEE MARÍA GALLI, LUIS TABARÉ GALLI, MARÍA BELÉN GALLI Y JAVIER IGNACIO GALLI, en un 25% cada uno de ellos, ubicado en Departamento Federación, Distrito Atencio al Este, Plano 40934, Partida ATER 136838-6, Matricula 532, con una superficie de 13 As. 12 Cas.-
	Además se faculta a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble, en cumplimiento del acta compromiso oportunamente suscripta por cada uno de los propietarios.-
Por todo lo expuesto, solicito la sanción del proyecto adjunto.-
Dios guarde a V.H.



























LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de la empresa MARPORTRES S.A. a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de un inmueble ubicado en Departamento Concordia, Distrito Moreira, Plano 78803, Partida ATER 166584-1, Matricula 1612, con una superficie de 12 As. 00, afectado a la obra “Electrificación Rural en Áreas Arroceras – El Redomon – Paso Miraflores”, dentro de los siguientes límites y linderos:
NORTE: Recta 2-5 amojonada al rumbo Sur 84º58´ Este de 40,00 metros que linda con camino público.
ESTE: Recta 5-4 amojonada al rumbo Sur 05º 05´ Oeste de 30,00 metros, que linda con lote Nº 2 de MARPORTRES S.A. – Vértice 4 Georeferenciado Latitud 31º05’23.9110”S, Longitud 58º23’29.3789”0.
SUR: Recta 4-3 amojonada al rumbo Norte 84º 58´Oeste de 40,00 metros, que lindan con el lote Nº 2 de MARPORTRES S.A..-
OESTE: Recta 3-2 al rumbo Norte 05º 05´ Este de 30,00 metros, que linda con lote Nº 2 de MARPORTRES S.A. – Vértice 2 Georeferenciado Latitud 31º05’22.8123”S, Longitud 58º23’30.7655”0.
[bookmark: _GoBack]
ARTÍCULO 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de LUIS MARTIN TITO y NELIDA EMILIA TITO a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de un inmueble ubicado en Departamento Concordia, Distrito Moreira, Plano 7664, Partida ATER 166422-7, Matricula 4431, con una superficie de 16 As. 34 Cas, afectado a la obra “Electrificación Rural en Áreas Arroceras – El Redomon – Paso Miraflores”, dentro de los siguientes límites y linderos:
NORTE: Recta 1-2 al rumbo Sur 11º13´ Este de 40,31 metros que linda con camino general de tierra ancho variable.




ESTE: Recta 2-3 al rumbo Sur 39º 00´ Oeste de 40,69 metros, que linda con Luis María Tito y Nélida Emilia Tito.
SUR: Recta 23-22 al rumbo Norte 51º 50´ Oeste de 30,00 metros, que lindan con Luis María Tito y Nélida Emilia Tito.-
OESTE: Recta 22-1 al rumbo Norte 38º 13´ Este de 66,92 metros, que linda con Ruta Provincial Nº 5.-

ARTÍCULO 3º: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de BEATRIZ RENEE MARÍA GALLI, LUIS TABARÉ GALLI, MARÍA BELÉN GALLI Y JAVIER IGNACIO GALLI a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de un inmueble ubicado en Departamento Federación, Distrito Atencio al Este, Plano 40934, Partida ATER 136838-6, Matricula 532, con una superficie de 13 As. 12 Cas, afectado a la obra “Electrificación Rural en Áreas Arroceras – El Redomon – Paso Miraflores”, dentro de los siguientes límites y linderos:
NORESTE: Recta amojonada 6-7 al rumbo Sur 57º14´ Este de 40,00 metros, lindando con Beatriz Renee María Galli y Otros ocupado por camino de tierra de ancho variable.
SURESTE: Recta amojonada 7-8 al rumbo Sur 32º 46´ Oeste de 30,00 metros, lindando con lote 2 de Beatriz Renee María Galli y otros.
SUROESTE: Recta amojonada 8-5 al rumbo Norte 57º 13´ Oeste de 47,46 metros, lindando con camino de tierra de Beatriz Renee Maria Galli y otros.
NOROESTE: Recta amojonada 5-6 al rumbo Norte 46º 43´ Este de 30,91 metros, lindando con Ruta Nacional Nº 127.-
ARTÍCULO 4º- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio por donación de los tres inmuebles.-
ARTÍCULO 5°.- De forma.-
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